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INSTRUCCIONES PARA REALIZAR 
DONACIONES FONDO NACIONAL DE LA RECONSTRUCCION EN MONEDA EXTRANJERA 

LEY N° 20.444. 
 
 

Descripción 
 
Toda persona natural o jurídica que desee realizar una donación, deberá ingresar a la página de 
Tesorería General de la República  
 

 
 
 
Presionar “Pagos” 
 

 
 
 
Presionar “Pago de Donaciones Ley N° 20.444 
 
 

 
 
 
Presionar el botón “Donar en otras monedas”. 
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Ingresar la información en el formulario que se despliega 
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Al presionar el botón “enviar”, la Sección Recaudación, área moneda extranjera, recibirá 
automáticamente un correo dando aviso de la intención de la donación. 
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Luego desde la Sección Recaudación, área moneda extranjera, se enviará un correo electrónico con 
toda la información necesaria para que realice la donación. Esta información es enviada tanto en 
inglés como en español. 
 
Posterior a esto, la persona natural o jurídica deberá remitir un correo a los contactos indicados, la 
siguiente información: 
 

 Monto a donar 

 Fecha en que realizará la donación 

 
Con esta información, la Sección Recaudación, área moneda extranjera, realizará el seguimiento del 
abono en la cuenta corriente respectiva y una vez detectado el abono procederá a enviar un correo 
electrónico dando la conformidad del abono. 
 
 
 
 
 
 


